
COMENTARIO GENERAL SOBRE EL ARTÍCULO 17 DE LA DECLARACIÓN1

25. Con el fin de centrar la atención de los gobiernos más concretamente en las
obligaciones pertinentes emanadas de la Declaración, el Grupo de Trabajo, a la luz de su
experiencia de las comunicaciones con los gobiernos, decidió adoptar un comentario
general acerca de las disposiciones de la Declaración que pudiesen requerir ulterior
explicación.

26. En su 61º período de sesiones, el Grupo de Trabajo adoptó el siguiente comentario
general al artículo 17 de la Declaración. El artículo 17 de la Declaración dice así: “1. Todo
acto de desaparición forzada será considerado delito permanente mientras sus autores
continúen ocultando la suerte y el paradero de la persona desaparecida y mientras no se
hayan esclarecido los hechos. 2. Cuando los recursos previstos en el artículo 2 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos ya no sean eficaces, se suspenderá la
prescripción relativa a los actos de desaparición forzada hasta que se restablezcan esos
recursos. 3. De haber prescripción, la relativa a actos de desaparición forzada ha de ser
plazo largo y proporcionado a la extrema gravedad del delito.”

27. El artículo 17 establece principios fundamentales destinados a aclarar la naturaleza de
las desapariciones forzadas y sus consecuencias penales. El sentido y propósito general de
este artículo es garantizar unas condiciones tales que los responsables de actos que
constituyen desapariciones forzadas comparezcan ante la justicia, con una interpretación
restrictiva de la prescripción. El artículo 17 se complementa con las disposiciones de los
artículos 1, 2, 3 y 4 de la Declaración

28. La definición de “delito permanente” (párr. 1) tiene una importancia decisiva para
determinar las responsabilidades de las autoridades del Estado. Además, este artículo
impone unas condiciones muy restrictivas. Su finalidad es impedir que los autores de actos
criminales se aprovechen de la prescripción. Puede interpretarse en el sentido de limitar las
ventajas de la prescripción para los autores de estos actos criminales. Al mismo tiempo,
como los códigos penales de muchos países establecen la prescripción de diversos delitos,
el párrafo 2 dispone que la prescripción se suspenderá cuando los recursos previstos en el
artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos ya no sean eficaces. El
Pacto se refiere en particular a la posibilidad de “interponer un recurso efectivo” cuando la
violación de los derechos humanos “hubiera sido cometida por personas que actuaban en
ejercicio de sus funciones oficiales”.

29. En sus decisiones, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha emitido
repetidamente opiniones plenamente compatibles con las disposiciones del artículo 17. En
su fallo de 29 de julio de 1988 en el caso Velásquez Rodríguez y en el caso Blake, la Corte
concluyó que, dado el carácter continuo de la propia desaparición forzada, el Estado estaba
obligado a investigar hasta que se hubiese determinado el paradero de la víctima (párr.
181). Al justificar su decisión en este último caso, la Corte, en su fallo de 2 de julio de 1996,
se refirió explícitamente al artículo 17 de la Declaración (párr. 37). En una opinión separada,
el magistrado Antonio Cançado Trindade, quien estuvo de acuerdo con el contenido y el
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sentido del fallo, dijo que el delito constituía una “situación permanente” en la medida en
que había sido cometido no de manera instantánea sino de manera continua y prolongada
durante todo el tiempo de la desaparición (párr. 9). Esta opinión separada cita casos del
Tribunal Europeo de Derechos Humanos en los que también se consideró la idea de “una
situación permanente” (De Becker c. Bélgica (1960) y Chipre c. Turquía (1983).

30. A la jurisprudencia internacional, que en varias ocasiones se ha referido al artículo 17,
deben añadirse las actuaciones de los tribunales nacionales que, sobre la base de la misma
interpretación, han asumido la competencia en casos de desapariciones forzadas, incluso
en el contexto de amnistías. Durante el año 2000, se han iniciado varias acciones judiciales
en Chile, por ejemplo con respecto a casos de desapariciones forzadas que ocurrieron con
anterioridad a la Ley de amnistía de 1978, precisamente basándose en que la idea de
“situación permanente” es inherente a la naturaleza misma de las desapariciones forzadas.

31. Debido a la gravedad de los actos de desapariciones forzadas, esta forma de violación
de los derechos humanos infringe diversos derechos irrevocables, con evidentes
consecuencias en derecho penal. Los acontecimientos recientes en derecho internacional
exigen que se dé una clara prioridad a las medidas contra estas formas graves de violación
de derechos humanos a fin de garantizar que se haga justicia y se castigue a los
responsables. Así, según el párrafo 2 del artículo 1 de la Declaración, “Todo acto de
desaparición forzada… constituye una violación de las normas del derecho internacional
que garantizan a todo ser humano, entre otras cosas, el derecho al reconocimiento de su
personalidad jurídica, el derecho a la libertad y a la seguridad de su persona y el derecho a
no ser sometido a torturas ni a otras penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.
Viola, además, el derecho a la vida o lo pone gravemente en peligro”.

32. La interpretación del artículo 17 debe ser compatible con las disposiciones del párrafo 1
del artículo 1, del párrafo 1 del artículo 2, del artículo 3 y del artículo 4 de la Declaración,
cuyo objeto es castigar esos delitos con penas graves a fin de erradicar esta práctica. Esto
explica y justifica un criterio restrictivo en la aplicación de la prescripción a este tipo de
delito. Así, el párrafo 1 del artículo 1 dispone que “Todo acto de desaparición forzada
constituye un ultraje a la dignidad humana. Es condenado como una negación de los
objetivos de la Carta de las Naciones Unidas y como una violación grave y manifiesta de los
derechos humanos y de las libertades fundamentales proclamados en la Declaración
Universal de Derechos Humanos y reafirmados y desarrollados en otros instrumentos
internacionales pertinentes”. Por otra parte, en el párrafo 1 del artículo 2 se especifica que
“Ningún Estado cometerá, autorizará ni tolerará las desapariciones forzadas”, en tanto que
según el artículo 3, “Los Estados tomarán medidas legislativas, administrativas, judiciales y
otras medidas eficaces para prevenir o erradicar los actos de desapariciones forzadas en
cualquier territorio sometido a su jurisdicción”. La necesidad de castigar severamente estos
actos se establece claramente en el párrafo 1 del artículo 4 que dice así: “Todo acto de
desaparición forzada será condenado, de conformidad con el derecho penal, como delito
pasible de penas apropiadas que tengan en cuenta su extrema gravedad”.


